
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2011, de la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento ordinario n.º 871/2011. (2011061604)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado mediante providencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en aplicación
del artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se procede a
emplazar a los posibles interesados en el procedimiento ordinario n.º 871/2011, seguido
contra la Resolución del Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural, de fecha 10
de junio de 2011, por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto por D.
Ángel Alonso Cano contra la Orden de 14 de abril de 2011, por la que se convocan pruebas
selectivas para la integración en el Grupo A, Subgrupo A1, de los funcionarios pertenecien-
tes a la subescala de Secretaría-Intervención de la escala de funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal que presten servicios en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE n.º 76, 19/04/11), al objeto de que puedan comparecer y
personarse en legal forma en el plazo de 9 días desde el siguiente a la publicación de la
presente resolución ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

Mérida, a 8 de agosto de 2011.

El Director General
de Administración Local, Justicia e Interior,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ

Lunes, 22 de agosto de 2011
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